
21/11/23, 9:03 Correo: Juzgado 06 Laboral Circuito - Antioquia - Medellín - Outlook

https://outlook.office.com/mail/AAMkAGFjZGQ2YjliLTBjY2MtNDE2NC04MjcwLTBhMjMyNzdjNThhZgAuAAAAAABVgl%2F%2Fg4gCSaoJfHazoO%2B… 1/1

RAD. 05001310500620230011300 - HECTOR CORREA - COLPENSIONES & OTROS - MEMORIAL
IMPULSO PROCESAL

Procesos Judiciales - Plus Jurídico <procesosjudiciales@plusjuridico.com>
Lun 20/11/2023 11:08 AM
Para:​Juzgado 06 Laboral Circuito - Antioquia - Medellín <j06labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co>​
CC:​Corporativo - Plus Jurídico <corporativo@plusjuridico.com>​

1 archivos adjuntos (142 KB)
RAD. 05001310500620230011300 - HECTOR CORREA - COLPENSIONES & OTROS - MEMORIAL IMPULSO PROCESAL.pdf;

REMITO:        MEMORIAL – IMPULSO PROCESAL (SOLICITUD NOTIFICACIÓN A LOS DEMANDADOS).
 
Respetado.
JUZGADO SEXTO (6°) LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN.
E.                     S.                     D.
 

PROCESO:                        ORDINARIO LABORAL Y DE LA SEGURIDAD SOCIAL.
DEMANDANTE:                       HÉCTOR DARÍO CORREA TAMAYO.
DEMANDADOS:                                        COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS; ADMINISTRADORA

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES & SOCIEDAD
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS
PORVENIR S.A.

RADICADO:                         050013105-006-2023-00113-00
 
SANTIAGO CASTRO RESTREPO, mayor de edad identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.027.886.795,
abogado en ejercicio con la tarjeta profesional No. 292.348 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en nombre
y representación de HÉCTOR DARÍO CORREA TAMAYO, RADICO memorial adjunto.
 
Cordialmente,
 

 
Este mensaje de correo electrónico y cualquier archivo adjunto contiene información confidencial amparada por el secreto
profesional, por lo tanto, está exento de la obligación de divulgación de información bajo las leyes aplicables y está
dirigido exclusivamente al destinatario original. Si recibe este mensaje por equivocación o si no es el destinatario original,
cualquier divulgación, distribución, copia u otro uso o retención de esta comunicación o su contenido está prohibido. Si
recibe este mensaje por error, le agradeceremos responda inmediatamente al autor por correo electrónico para avisarle y
borre el original y todas las copias de este correo y sus archivos adjuntos de su ordenador de manera permanente. Gracias.
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MEMORIAL 
IMPULSO PROCESAL – SOLICITUD NOTIFICACIÓN A LOS DEMANDADOS. 

 
Medellín, 20 de noviembre de 2023. 
 
Respetado. 
JUZGADO SEXTO (6°) LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN. 
Jueza. María Josefina Guarín Garzón. 
j06labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co  
E.  S.  D. 
 
PROCESO:  ORDINARIO LABORAL Y DE LA SEGURIDAD SOCIAL. 
DEMANDANTE:   HÉCTOR DARÍO CORREA TAMAYO. 
DEMANDADOS:  COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS; 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES & SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

RADICADO:   050013105-006-2023-00113-00 
 
SANTIAGO CASTRO RESTREPO, mayor de edad identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 1.027.886.795, abogado en ejercicio con la tarjeta profesional No. 
292.348 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en nombre y representación 
de HÉCTOR DARÍO CORREA TAMAYO, dado que a la fecha han trascurrido 
aproximadamente más de 4 meses desde que fue admitida la demanda, SOLICITO 
que por la Secretaría del Despacho se proceda con la notificación a los demandados, 
como fuera ordenado en Auto Interlocutorio 575 de 2023. 
 
Sin embargo, también se deja la posibilidad de que, a través de Auto se determine que 
la carga procesal de la notificación de la admisión de la demanda estará a cargo de 
la parte actora. 
 
Esta solicitud se hace con el respeto acostumbrado que tiene este apoderado judicial 
por la labor judicial, y entendiendo las múltiples tareas y procesos que debe atender el 
Despacho. Sin embargo, también se hace en defensa de los intereses de la parte a la 
que represento, especialmente su derecho a una justicia pronta y eficiente. 

 
Cordialmente,  
 
 
_____________________________ 
SANTIAGO CASTRO RESTREPO 
C.C. No. 1.027.886.795 
T.P. No. 292.348 del C. S. de la J. 
 


